RES. 1511/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0003258, Ent. N° 1770/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Nº 04/2016, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1)  que la Licitación convocada por AGESIC tuvo por objeto la contratación servicios de consultoría para la “Implantación de Trámites en Línea”, gasto financiado con préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2591/OC-UR y Nº 3625/OC-UR;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de junio de 2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto por                    $ 105:199.380 impuestos incluidos más ajustes según Pliego;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de junio de 2016, se adjudicó el llamado a las firmas: DELOITTE S.C., QUANAM, KPMG S.C., CPA Ferrere y CPA Innovation (ambas con intención de consorcio), ST Consultories, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A y Stavros, Moyal y Asociados SRL, por un monto total de $105:199.380;
4) que posteriormente, se proyectó ampliar los servicios de consultoría a determinadas firmas en un porcentaje total del 73,58% y por $ 77:407.902 impuestos incluidos; y en Sesión de fecha 26 de abril de 2017, este Tribunal cometió la intervención del gasto mencionado al Contador Auditor; 

5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de junio de 2017, se dispuso la ampliación de referencia en un 73,58% por un monto de hasta $ 77.407.902 impuestos incluidos al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 
6) que remitidas nuevamente las actuaciones, en Sesión de fecha 15 de noviembre de 2017, este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República, la intervención del gasto correspondiente a una nueva ampliación; y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de diciembre de 2017, se amplió en un 10,45% por un monto de hasta $ 10.990.980, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 

7) que en esta oportunidad, se agregan proyectos de propuestas solicitados por AGESIC,  correspondientes a la ampliación de los contratos de servicios de consultoría equivalente al 30% de las horas contratadas con Deloitte S.C. y el 40% de las horas contratadas con Quanam, por un total del 11,50%, adjuntándose la no objeción del BID de fecha 15 de febrero de 2018;
8) que se agrega solicitud de conformidad de las empresas a la ampliación propuesta, de fecha 1º de febrero de 2018, de la que surge que las contrataciones se encontraban  vigentes y que el plazo de las mismas se  amplía hasta el 30 de junio de 2018; 

9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ordenador ampliando en un 11,50% la solicitud de propuestas de la Licitación Pública N° 04/2016, por un monto de $ 12.090.078 impuestos incluidos, correspondiente a las empresas: Atel SA (Quanam) $ 6.908.616 y a Rey Villanueva José Luis, Silva Forne Gonzalo y otros (DELOITTE S.C.)                             $ 5.181.462, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

10) que la erogación de hasta $ 9.909.900, se atenderá con cargo al Inciso 24 diversos créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Programa 484 “endeudamiento externo para proyectos específicos” y hasta $ 2.180.178 al Programa 484 “política de gobierno electrónico, proyecto trámites en línea”, Financiamiento 1.1. (Rentas Generales). El plazo de la ampliación será de 146 días calendario para Atel SA (QUANAM) y de 110 días calendario para  Rey Villanueva José Luis, Silva Forne Gonzalo y otros (DELOITTE S.C.);                                 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se rige conforme a la previsión del Artículo 45 del TOCAF, encuadrando la ampliación en el                   Artículo 74 del mismo cuerpo de normas; 
2) que corresponde realizar el control establecido por el Artículo 46 numeral 1º del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, y realizado el contralor señalado del Artículo 46 del TOCAF, cométese al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República, la intervención del gasto derivado de la segunda ampliación de la presente Licitación, por un monto total de $ 12.090.078 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo señalado por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010) y de lo señalado en el Considerando 2º de la presente resolución; 

3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase.
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